
CONVENIO OPORTUNIDADES SALUD ll)OS 

. ~ ' SEGUNDA.- Transferencia de Recursos Federales.- "LA SECRETARIA" transferirá recursos presupuestales correspondientes al Prog~~ :-q,.z. 
de Desarrollo Humano Oportunidades a "LA ENTIDAD" para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículfS. ~ 
13 apartado B) de la Ley General de Salud. t1, '· f 
De conformidad con las disposiciones referidas en el capítulo de fundamentación, deberá considerarse, para todos los efectos jurí~~: ,Ji,'! 
administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en la presente clausula como la parte del Sistema de Protección Social en Salu~~~· 
correspondiente al Programa de Desarrollo Humano Oportunidades y que forma parte integrante de las aportaciones Federales pa~=~ 
financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. ~==-
"LA SECRETARIA" transferirá a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de$ 92'224,905.00 (Noventa y 
dos millones doscientos veinticuatro mil novecientos cinco pesos 00/100 M. N.) con cargo al presupuesto de "LA 
SECRETARIA". 

"LA SECRETARÍA" realizará las ministraciones de los recursos a que se refiere la presente cláusula, conforme al calendario del presupuesto 
autorizado en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a través de la Tesorería (o su equivalente) de "LA ENTIDAD", en la 
cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello a 
"LA SECRETARÍA", con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse a los fines del presente convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones "LA ENTIDAD" deberá realizar las acciones administrativas necesarias para 
asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación en forma inmediata a la suscripción del presente instrumento. 

TERCERA.- Suficiencia presupuesta! global.- Los recursos federales transferidos mencionados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria global en favor de "LA ENTIDAD" a partir de la suscripción del presente 
instrumento. Lo anterior con el propósito de que "LA ENTIDAD" pueda realizar las acciones administrativas que correspondan con la finalidad 
de realizar los compromisos contractuales, en términos de las disposiciones aplicables, y cumplir con los fines del presente instrumento. 

CUARTA.- Fines.- Una vez recibidos los recursos la entidad deberá aplicarlos exclusivamente para dar cumplimiento a las tres estrategias 
específicas del componente de salud que se mencionan a continuación establecidas en el numeral 3.5.2 y previsión segunda de las Reglas de 
Operación: 

1)- Atención a la salud. 

Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud, el cual constituye un beneficio irreductible, con base en las 
Cartillas Nacionales de Salud, de acuerdo con la edad, sexo y evento de vida de cada persona. 

La atención a la salud se proporciona a los integrantes de la familia beneficiaria mediante las acciones del Paquete Básico 
Garantizado de Salud, con base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas acciones tienen un carácter principalmente de promoción 
de la salud y detección oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pública, sin menos cabo del cuidado de los aspectos 
curativos y de control de los principales padecimientos. (Numeral 3.5.2.1 de las Reglas de Operación). 

2)- Prevención y atención de la desnutrición. 

Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en especial, prevenir y atender la desnutrición de los niños desde la etapa de 
gestación y de las mujeres embarazadas y en lactancia, a través de la vigilancia y el monitoreo de la nutrición de los niños menores de 
cinco años, de las mujeres embarazadas y en periodo de lactancia, así como de los casos de desnutrición. 

Mediante la vigilancia sistemática del crecimiento y del desarrollo infantil se corroboran los cambios en el estado de nutrición y se 
identifica tempranamente la mala nutrición. Se informa a los padres sobre el desarrollo, brindando orientación y capacitación a las 
madres de familia o responsable del menor sobre los beneficios del consumo adecuado del suplemento alimenticio que el Sector 
Salud defina. (Numeral 3.5.2.2 de las Reglas de Operación). 

3) Capacitación para el Autocuidado de la Salud. 

Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad mediante la comunicación educativa en / 
salud, priorizando la educación alimentaria nutricional, la promoción de la salud y la prevención de enfermedades. 

Las acciones de promoción de la salud se desarrollan principalmente bajo tres modalidades: capacitación para el autocuidado de la 
salud; información, orientación y consejería de manera individualizada durante las consultas y emisión de mensajes colectivos 
dirigidos a las familias beneficiarias de acuerdo a la edad, sexo y evento de vida, ampliando y reforzando los conocimientos y prácticas 
para el autocuidado de la salud. (Numeral 3.5.2.3 de las Reglas de Operación). 

Con la finalidad de que "LA ENTIDAD" adopte el Sistema Nominal en Salud {SINOS), el cual propicia una mejora en la atención a la poblacióní 
y promueve el cumplimiento de las acciones en salud tanto del personal de salud como de los beneficiarios, la certificación del cumplimiento d 
las corresponsabilidades de las familias beneficiarias del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, deberá lizarse a través 
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